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DESCRIPCIÓN:  
 

El presente trabajo es el resultado de la revisión del actuar de la Corte IDH a 
través del Caso 19 Comerciantes VS. Colombia, en el que el Estado Colombiano 
fue sancionado a reparar a las víctimas. Para el desarrollo del tema se reseñaron 
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las nociones generales sobre responsabilidad y reparación integral del Estado 

Colombiano, así como la responsabilidad del Estado frente a las sanciones que 
impone la Corte IDH, donde se condena a  reparar a las víctimas.  
 
METODOLOGÍA:  
 

Se analizó la reparación integral realizada por el Estado Colombiano en 
cumplimiento de la sanción impuesta por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos: estudio de caso 19 Comerciantes vs. Colombia. Al respecto se hizo 
necesario estudiar las restricciones y limitaciones a los derechos de las víctimas; 
así como el seguimiento al cumplimiento de lo ordenado en la sentencia. Como 
finalidad se pretendió evidenciar en qué medida la reparación integral que realiza 
el Estado Colombiano cumple o no con las sanciones interpuestas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y si se enmarca en los estándares 

internacionales de reparación. Para el cumplimiento de los fines también fue 
preciso estudiar sentencias condenatorias a otros Estados. 
  
CONCLUSIONES:  
 
De todo esto queda la percepción psicológica de no haber podido cerrar un 
capítulo y por el contrario se convierte en una lucha permanente, bien sea por 
acomodarse a un nuevo estilo de vida o por lograr el cumplimiento de lo ordenado 
por la Corte IDH. Debe recordarse además que la anhelada sentencia es el 
resultado de una espera y expectativa que perdura entre una y dos décadas. 
 
En general, las demandas de los casos ante la Corte IDH constituyen para las 
víctimas la última esperanza de que sus experiencias sean escuchadas, de que 

los hechos sean investigados y de que sus demandas sean tenidas en cuenta, 
incluyendo la determinación de la responsabilidad del Estado en las violaciones 
sufridas. Tales demandas también permiten que se pongan en marcha medidas de 
reparación de variada índole, que pueden ir desde el reconocimiento público de la 
responsabilidad por los hechos o la indemnización por los daños causados, hasta 
la investigación y sanción a los responsables o la búsqueda de los restos de las 
personas desaparecidas; desde las medidas de salud o educación, hasta la 
adopción de garantías de no repetición. 
 
Con respecto al cumplimiento de los estándares internacionales, se considera que 
los tribunales internacionales tienen la potestad de apreciar y valorar las pruebas 
según las reglas de la sana crítica; y la Corte al acoger tales consideraciones, ha 
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evitado adoptar una posición rígida respecto de las pruebas necesarias para 

adoptar un fallo. Este criterio goza de validez en relación con los máximos 
tribunales de derechos humanos, los cuales disponen de una amplia flexibilidad de 
la prueba rendida ante ellos, para efectos de la determinación de la 
responsabilidad de un Estado por violación de los derechos de las personas, de 
acuerdo  con las reglas de la lógica y con base en la experiencia. 
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